
 

HECHO ESENCIAL 
EFE SERVICIOS LOGÍSTICOS INTEGRADOS S.A. 

(antes SERVICIO DE TRENES REGIONALES TERRA S.A.) 
Inscripción en Registro de Entidades Informantes N° 234 

 
 
 

Santiago, 26 de junio de 2026 
 

Señora 
Catherine Tornel León 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente  
                                                                                        
De mi consideración:  
 
En conformidad a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso segundo del artículo 10º de la Ley N° 
18.045, así como con lo dispuesto en el párrafo 2.2 de la Sección II de la Norma de Carácter General 
Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, y encontrándome debidamente facultado para ello, 
comunico a usted, en carácter de hecho esencial, que en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
la sociedad EFE Servicios Logísticos Integrados S.A., celebrada con fecha 24 de junio de 2026, se 
adoptaron los siguientes acuerdos en relación a operaciones con parte relacionada (Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado):  

1.- Aprobar la suscripción del Mandato Especial de Administración del Contrato para la Provisión de 
Servicio de Transporte de Carga sobre la red EFE; y 

2.- Aprobar la suscripción del Contrato de Cuenta Corriente Mercantil. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 

 
ALEJANDRO MERELLO MARTINO 

Gerente General (S) 
EFE SERVICIOS LOGÍSTICOS INTEGRADOS S.A. 

 

 
c.c. Sra. Presidenta del Directorio 
      Gerencia General 
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